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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1079 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
11 de noviembre de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 20, quinto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 20 quinto párrafo. Comentario: 
 
     Ambos anexos contenían el control de firmas del 
personal encargado de la vigilancia continua, así como la hora de inicio y 
finalización de la no funcionalidad de los mencionados equipos. En el apartado 
correspondiente a los equipos de extinción de apoyo en las vigilancias continuas 
no se especificó ninguno., según se informó a la inspección, por defecto, 
cuando se aplica una vigilancia continua en un área de fuego por un descargo en 
el sistema de extinción primario del ARI, el secundario (extintores y BIEs) es el 
equipo de extinción de apoyo. Se abrirá acción en la ePAC 22/4321 para que se 
indique así en el Anexo I del PCI-05. 
 
 
 










Cuando el análisis de aplicabilidad lo determine, el jefe de turno realizará la determinación 
inmediata de operabilidad (DIO) con la mejor información disponible y sin retraso. Se debe 
de realizar preferentemente dentro del turno de Operación en el que se identifique la CA y 
en cualquier caso en un tiempo inferior a 24 horas. 

No se pospondrá la determinación hasta recibir los resultados de evaluaciones detalladas. 
Si no se dispone de una parte de la información necesaria para la determinación y además 
no se espera razonablemente que dicha información vaya a poder soportar la 
determinación de operabilidad, entonces la ESC debe declararse inoperable. 
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 Página 5 de 20, sexto párrafo. Comentario: 
 
El último mantenimiento preventivo sobre los finales 
de carrera (FFCC) de la válvula se efectuó el día 5/6/2021, con la OT-754534, 
mediante el procedimiento PMI- miento de los FFCC de válvulas 
    
Según esta OT, en el informe de resultados del anexo I del PMI-125, se 
cumplimentó el apartado 2 
    -
125 rev 1 figura que los FFCC de la VN-GT10A son del tipo  en lugar 
de  El titular manifestó que con la OT-754534 se realizó el montaje, 
desmontaje y ajuste de los FFCC , señalar que el error en la 
identificación del tipo del final de carrera no influye en su correcto ajuste, dado 
que se dispone de las instrucciones en el PMI-125. Se ha registrado una acción 
en la ePAC 22/4321 para la modificación del procedimiento. 
 
 

 Página 7 de 20, primer párrafo. Comentario: 
 
     Durante el periodo de tiempo en que se revisó la 
actuación de la PCV-AB01B, ésta no se declaró inoperable por Operación, 
alegando que por el otro tren sí que estaba operable. Esta condición no se probó 
hasta las 20:37h. El tiempo en que la válvula motorizada VM-AB03B estuvo 
cerrada (19:50h-21:10h) tampoco se cargó en el monitor de riesgo l.indicar que 
la no declaración de inoperabilidad, no supone ningún incumplimiento por parte 
del titular. 
 
En el momento de producirse el fallo en la actuación de la PCVAB01B por tren 
            
afectación a la operabilidad del ESC. De acuerdo al apartado 5.3.2 del PG-3.06 
la determinación inmediata de operabilidad debe realizarse dentro del turno en 
que se identifique la anomalía en un ESC:  
 

 
  
Desde el primer momento el Jefe de Turno es consciente de que si la válvula no 
tiene capacidad de actuación por ninguno de los trenes implica su inoperabilidad. 
No hay evidencias adicionales que hagan pensar en anomalías en la actuación 
               es 
necesaria para la determinación de operabilidad. Se realiza tras contactar con el 
retén MEC, y se hace en un tiempo consistente con lo requerido por el PG-3.06 
(en torno a 30 minutos respecto a las 8h del turno). Dado que con dicha prueba 
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se espera razonablemente poder soportar la determinación de operabilidad, no 
aplica lo indicado en el segundo párrafo en cuanto a declarar la inoperabilidad 
cuando no se espere disponer de información suficiente. 
 
En caso de inoperabilidad el tiempo de acción es de 7 días. Por lo tanto, el 
tiempo hasta la realización de la prueba, no podía implicar no tomar las acciones 
requeridas por ETF. 
 

tanto, la válvula estuvo operable en todo momento. En caso de que la prueba no 
hubiera tenido resultado satisfactorio se habría declarado la inoperabilidad ya 
que en ese caso no se habrían cumplido los requisitos de ETF. 
 
 

 Página 7 de 20, quinto párrafo. Comentario: 
 
 La causa del cierre de la válvula manual R12GS51B fue un error 
humano, cometido durante las tareas de revisión 
 
  La causa del cierre de la válvula manual R12GS51B fue 
probablemente una manipulación inadvertida realizada durante las tareas de 
verificación 
 
Respecto a la expectativa de no realizar ningún trabajo sobre un tren que es 
requerido por ETF, indicar que, desde el momento en que estaba inoperable el 

de acuerdo a la acción de ETFs. El hecho de haber incurrido de forma 
involuntaria en la inoperabilidad d       
acción adicional.           
riesgo adicional de afectar a la función del sistema. 
 

 Página 8 de 20, sexto párrafo.  Comentario. 
 
     Durante el pasado 2021, dado que las condiciones 
ambientales no fueron tan acusadas como las actuales, no se produjeron 
episodios de inoperabilidad en estas cadenas de monitoresñalar que no es 
exacto, dado que durante ese periodo hubo episodios que provocaron la 
inoperabilidad de las cadenas que dieron pie a actuaciones como: Revisión de 
los circuitos de traceado, conexión/sustitución de cables de traceado, 
calorifugado de las líneas de entrada a la cadena que, han demostrado una 
efectividad ya que no se han producido eventos sobre el RTGS52A que era 
donde se acumulaba la condensación en episodios anteriores. A este respecto 
se registró la ePAC 21/4052, para su evaluación y definición de acciones, que 
estaba abierta a la espera de verificar la eficacia de las acciones propuestas en 
las condiciones ambientales más penalizantes para los monitores. 
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  Página 8 de 20, antepenúltimo párrafo.  Comentario. 
 
En relación a lo indicadoSegún los valores de temperatura, proporcionados por 
los propios monitores, el aire entra en el primer monitor (RT-GS52A/B) a unos 
30°C y al siguiente, por una línea sin proteger, a 18°C.    
temperaturas que refleja en el acta son al contacto con el tubing y no 
proporcionadas por el monitor, la temperatura de entrada al primer monitor (RT-
GS52A/B) es de 39,9 y 37,8ºC respectivamente para tren A y tren B y en el 
siguiente (RT-GS53A/B) la temperatura de entrada sería de 25,2 ºC y 26,1 ºC. 
En el gráfico se muestran las temperaturas de sensor de entrada de cada 
monitor: 

 
 Página 8 de 20, penúltimo párrafo.  Comentario. 

 
Posteriormente, a este aislamiento térmico se le dotó 
de traceado eléctrico para mejorar la temperatura de la muestra. El tren del 
sistema de agua de salvaguardias, EJ-A, se tuvo en servicio hasta verificar que 
las nuevas temperaturas obtenidas estaban alejadas de los valores de rocío. La 
inoperabilidad de los monitores se cerró el día 26/7/2022 a las 10:00h, una vez 
secas las líneas de muestreo y mejoradas las condiciones ambientales en 
Contenciónse comenta que la secuencia de hechos no es exacta, siendo ésta 
la siguiente: el día 22/7/2022 en primer lugar se arrancó la unidad GNUC01D 
que estaba parada al identificarse las condiciones ambientales severas en 
contención que comprometían la cadena. Esta acción ya se tradujo en un 
descenso de 2ºC aproximadamente de forma inmediata (llegó hasta 2,5ºC antes 
de arrancar el EJ). Hasta la madrugada siguiente no se alineó el EJ al EG, 
manteniéndose este alineamiento y se cerró la inoperabilidad el 26/7/2022. Tras 
el cierre de la inoperabilidad, pese a las condiciones ambientales severas en el 
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recinto de contención NO se volvió a repetir el evento, sin embargo, se optó por 
instalar el armaflex al resto de cadena (indicado en el párrafo interior), pero, al 
tomar lecturas por contacto se vio que no se mantenía la temperatura por lo que 
se instaló un traceado para incrementar la temperatura de la cadena y alejar más 
aun el punto de rocío. 
 

El gráfico muestra que con el arranque de la unidad del GN ya descendió 
notablemente la temperatura y la línea rosa indica el arranque del EJ. 
 
 

 Página 11 de 20, primer párrafo.  Comentario e información adicional. 
 

los distintos estados esperados de alarmas, que no está recogidos en las 
instrucciones del procedimient. La acción 15/8400/01 que indicaba realizar 
una revisión del PMI-146, revisión 6, se cerró el día 26/9/2016 con la aprobación 
de la actual revisión 7 del procedimiento, sin modificar el IR para añadir esos 
valoresen la transcripción 
parcial de la acción 15/8400/01 en el acta, la descripción es genérica y hace 
referencia a datos del IR no recogidos en las instrucciones (a este respecto en la 
revisión 7 del PMI-146 se incluyó la verificación del estado de alarma al paso 25 
), si bien el comentario de la inspección residente refiere al caso 
contrario, valores de alarma esperada que no están recogidos en el IR. Se ha 
generado una acción en la ePAC 22/4321 para incorporar estos valores en una 
nueva revisión del procedimiento. 
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 Página 11 de 20, penúltimo y último párrafos. Comentario. 
 
Al respecto de lo indicado en estos dos párrafos, si bien por dos veces no se 
realizó la comprobación de la respuesta del detector con fuente, señalar que el 
monitor RE-HB26 estuvo en todo momento operable. 
 
 

 Página 14 de 20, cuarto y quinto párrafos. Información adicional. 
 
Se ha registrado la entrada PAC 22/2571 que recoge la superación de umbral 2 
del GH18B. 
 
 

 Página 17 de 20, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional. 
 
La previsión de dosis a 24 h antes de la recarga es de  mSv y 87725 h, 
con un pequeño ajuste respecto a la previsión 1 mes antes, reflejada en el acta, 
por la variación de alcance de trabajos en la última revisión del programa de 
recarga 
 
 

 Página 17 de 20, penúltimo párrafo. Comentario. 
 
  Finalmente se fijó la fecha del próximo comité para el primer 
trimestre del año 2023, incluyendo los informes de resultados del año 2022 y los 
objetivos del año 2023 
 
  Finalmente se fijó la fecha del próximo comité para final de año 
(4T2022), incluyendo una valoración preliminar de los resultados del año 2022 
y los objetivos del año 2023 
 
 

 Página 18 de 20, cuarto y quinto párrafo. Comentario. 
 
Respecto a los monitores de radiación RIT-SD50, y RIT-SD 56 y su calibración 
en el alcance del procedimiento PMI-270, indicar que en el periodo no han 
requerido ningún mantenimiento correctivo. En cuanto a la condición as-found de 
los monitores: 

No se requirió ajuste o sustitución. El resto de comprobaciones estaban dentro 
de la tolerancia especificada en el procedimiento. En base a la ausencia de 
incidencias y de los resultados as-found se puede concluir que los dos equipos 
han estado plenamente funcionales. 
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 Página 19 de 20, segundo párrafo. Comentario. 
 
En relación a la verificación de telesondas según anexo III PRE-G-09, en la 
supervisión según PR-O-14 realizada el día 24/8/2022 y registrada en la ePAC 
22/3442 emitida el 16/9/2022, se identificó la falta de cumplimentación del anexo 
correspondiente del PRE-G-09 en caso de requerir medidas de rango alto. En el 
análisis de la no conformidad se evalúa el posible impacto sobre las vigilancias 
radiológicas realizadas: Las medidas radiológicas que podrían generar dudas 
son las que arrojan lecturas de la telesonda en  mSv/h, puesto que el fallo 
habitual en estos equipos es no realizar el cambio automático al detector de alto 
rango indicando erróneamente el valor de  mSv/h (correspondiente al fondo de 
escala del detector de bajo rango). Se ha realizado un muestreo de vigilancias 
radiológicas de puntos calientes con tasas de dosis de  mSv/h, verificando la 
coherencia de estas medidas en la serie histórica de datos, y adicionalmente se 
ha comprobado que con el mismo equipo se han realizado vigilancias 
posteriores con lecturas superiores  mSv/h, que confirman así el buen 
funcionamiento de la telesonda. Por tanto, con los datos analizados, se 
considera que el suceso no ha tenido impacto en las vigilancias radiológicas 
realizadas.  
 
Como acción compensatoria, en la reunión diaria y semanal de PR se reforzó la 
necesidad de verificar las telesondas en caso de esperar medidas superiores a 8 
mSv/h (puntos calientes, filtros, residuos radioactivos). Asimismo, se ha 
realizado una acción formativa a los monitores de PR previa a la Recarga 25 
para reforzar la expectativa de verificación de telesondas, incluyendo la 
explicación de la experiencia operativa y lecciones aprendidas del documento 
WER PAR 19-0902. 
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